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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P., se dispone 

correr traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado JAIRO DE JESÚS ZULUAGA CARDONA, por el 

término de cinco (5) días para los fines trazados en la citada norma.    

 

Adicional a ello, se reconoce personería para actuar en representación del 

referido demandado al abogado JAIME ALBERTO VARGAS PEÑA con T.P. N° 

274.952 del C. S de la J, en los términos del poder conferido y los artículos 74 

y siguientes del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 08 

fijado en la página web de la rama judicial el 17 de febrero de 

2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 
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J. A. VARGAS 

Asesorías Jurídicas 

Correo electrónico:  javargasabogado@gmail.com 

Tels:  506 17 57 – 311 337 4321 

 

2021 

Medellín,   13 de enero de 2021 

 

Señor 

SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 

Juzgado Primero  Civil del Circuito de Itagüí, Antioquia 

E.S.M. 

 

DEMANDANTES:   FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VILLEGAS, C.C. 98.535.162 

   ÁNGELA MARÍA GÓMEZ VILLEGAS, C.C. 42.787.881 

DEMANDADO: JAIRO DE JESÚS ZULUAGA CARDONA, C.C.  8.274.700 

Asunto:                  CONTESTACIÓN DEMANDA 

RADICADO:   05360 31 03 001 2020 00061 00 

 

JAIME ALBERTO VARGAS PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía n. 

98.486.883 de Bello, abogado titulado, inscrito y  en ejercicio, con tarjeta 

profesional  n. 274.952, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, y 

domiciliado en Medellín, obrando como apoderado del señor JAIRO DE 
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JESÚS ZULUAGA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía n . 

8.274.700, mayor de edad y domiciliado en el municipio de Itagüí, 

mediante el presente escrito me permito presentar CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA en PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

incoado en contra de mi poderdante por los señores FRANCISCO JAVIER 

GÓMEZ VILLEGAS, C.C. 98.535.162   y ÁNGELA MARÍA GÓMEZ VILLEGAS, 

C.C. 42.787.880, demanda ADMITIDA POR ESTE Despacho Judicial de 

acuerdo con auto interlocutorio n. 1310 del nueve (9) de octubre de 2020 

así: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 

PRIMERO:    Es cierto, lo que hace referencia a la primera parte del hecho.  

Lo demás son normas sustanciales referidas al contrato de arrendamiento  

que regulan la materia. 

 

SEGUNDO:  Es cierto. 

 

TERCERO:  Es cierto 

 

CUARTO:  Es cierto que la señora ÁNGELA MARÍA GÓMEZ VILLEGAS funge 

como administradora del establecimiento de comercio nominado 

ALMACÉN CHANON, según folios 39 a 42 del expediente. 
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Lo del parentesco es irrelevante para el caso que nos ocupa.  

 

QUINTO:  Es cierto, aunque se deduce del hecho, la casa de habitación 

está ubicada en el segundo piso de la propiedad.  Pero, en la redacción 

no específica el número de locales al utilizar la expresión “unos”, la 

realidad es que son dos locales comerciales de los cuales uno de ellos lo 

ocupan los aquí demandantes.  Según la redacción,    aparentan ser varios 

locales pues  abusando de la confianza y de la generosidad del 

demandado, señor JAIRO DE JESUS ZULUAGA, han habilitado otros 

“locales”, incluso hasta en las escalas de acceso a la propiedad de este. 

 

SEXTO:  Parcialmente cierto.   Mi poderdante, ante la escasa información 

que le brindan, pues el inmueble está embargado  en procesos  con 

radicado 05360400300220140126500 y 05266400300320150031100, procesos 

EJECUTIVO SINGULAR y  EJECUTIVO HIPOTECARIO , acumulado, no sabe a 

ciencia cierta el valor del canon de arrendamiento.   Asimismo, el bien 

inmueble referido está secuestrado desde el mes de marzo de 2016, por lo 

que “salió de la órbita” aquí demandado y su administración pasó a 

manos de la secuestre, señora MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA. 

La secuestre no presenta informes y de acuerdo con “los rumores” que le 

llegan al señor JAIRO DE JESÚS ZULUAGA no ha subido el canon de 

arrendamiento. 

 

Hubiese sido interesante que los DEMANDANTES hubieran dejado 

constancia de cuál fue el valor inicial del canon de arrendamiento al 
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momento de la celebración del contrato (verbal) y analizar los incrementos 

anuales para determinar si pagan lo justo por un local y una actividad 

comercial  que “arroja el promedio de ventas” que afirman en la 

demanda. 

 

SÉPTIMO:  Cierto, así se desprende de los CERTIFICADOS DE MATRÍCULA 

MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO expedido por la Cámara 

de Comercio Aburrá Sur, vistos a folios 37 a 42 del expediente. 

 

OCTAVO:  Es cierto. 

 

NOVENO:  Parcialmente cierto.   Es CIERTO que realizó oportunamente los 

pagos del canon de arrendamiento en calidad de administradora.   No 

obstante mi poderdante desconoce desde el mes de marzo de 2016, 

fecha en que se concretó la diligencia de secuestro del bien inmueble,  si 

ha realizado pagos por concepto de canon, si le han realizado los 

incrementos de ley y si está al día en los mismos.  Esta información la debe 

suministrar la secuestre, señora MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA. 

 

DÉCIMO:  Es cierto.   Según la señora ÁNGELA MARÍA GOMEZ VILLEGAS era 

un problema de los bajantes.  No obstante, cuando vino personal de EPM 

se estableció  que el problema se encontraba en la parte de afuera del 

local, específicamente en las acometidas por lo que las aguas residuales 

no evacuaban a tiempo, pues la tubería de EPM había quedado obsoleta.  
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De otro lado, se pregunta este apoderado judicial, ¿Por qué desde esta 

fecha,  1º de noviembre de 2017, la señora ÁNGELA MARÍA VILLEGAS no se 

dirigió directamente a la persona que ostentaba –y ostenta- la calidad de 

administradora –mandataria- la secuestre, señora MARÍA ELENA MUÑOZ 

PUERTA. 

 

DÉCIMO PRIMERO:    No le consta a mi poderdante, pues no hay 

constancia de ello.  No se especifica tampoco a partir de la redacción el 

sitio exacto de la fuga de aguas negras.   

Que se pruebe dentro del proceso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO:  No le consta a mi  poderdante.  Que se pruebe en el 

plenario. 

 

DÉCIMO TERCERO:  No es cierto.  Además, el hecho tal y como está 

redactado no es claro porque no específica el lugar donde se  “colocó 

una tabla tapada con cemento”.    ¿Dónde?,  ¿afuera del local, adentro?    

 

DÉCIMO CUARTO:  Es cierto. 

 

DÉCIMO QUINTO:  Es cierto, pero el señor JAIRO DE JESÚS ZULUAGA no 

podía acometer ningún trabajo toda vez que el inmueble estaba 

embargado desde el 2015 y secuestrado desde el mes de marzo de 2016, 
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por lo cual la administración recaía en la secuestre, señora  MARÍA ELENA 

MUÑOZ PUERTA. 

 

Nuevamente, se pregunta este apoderado judicial el porqué la señora 

ÁNGELA MARÍA GÓMEZ VILLEGAS, en calidad de administradora del 

almacén CHANON no se dirigió directamente a la persona encargada de 

realizar los arreglos al local, señora MARÍA ELENA MUÑOZ CUARTAS, en 

calidad de secuestre. 

 

DÉCIMO SEXTO:  No le consta a mi poderdante.  Que se pruebe en el 

plenario. 

 

Por otro lado, se afirma en el hecho de la demanda que la señora 

ÁNGERLA MARÍA GÓMEZ VILLEGAS, en calidad de administradora,  “(…) 

contrato (sic.) en varias ocasiones diferentes empresas para que 

destaquearan sin romper”, pero no especificó los trabajos contratados, ni 

allega prueba de los contratos, el monto, los tiempos en que se ejecutaron 

o se ejecutarían las obras  ni la calidad de las mismas y si estas se recibieron 

a satisfacción.  Asimismo, no aporta cotizaciones  ni el nombre de las 

empresas “contratadas”.  Además, utiliza un término ambiguo “en varias 

ocasiones” sin especificar cuántas. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO:  Es cierto que la INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA recibió 

queja de los señores ÁNGELA MARÍA GOMEZ VILLEGAS y FELIPE QUINTERO, 
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según  comunicado –CITACIÓN- del 31 de agosto de 2018 –Código  FO-

DC-05. 

 

Ahora bien,  no es cierto que “el arrendador incurrió en un 

comportamiento contrario (sic.) en al artículo 77 numeral 2 de la ley 1801 

de 2016 que hace relación a perjuicios por humedades”, es solo una 

afirmación de parte de los DEMANDANTES, pues si apenas se puso la queja, 

de donde concluyen que el señor ZULUAGA CARDONA  “incurrió en un 

acto contrario a la convivencia”.  

 

Es más, en el ASUNTO de esta citación se expresa:  PRESUNTO PERJUICIO DE 

HUMEDAD –PROCEDIMIENTO PREVIO-.     Al buscar la definición de la 

palabra PRESUNTO se tiene que se trata de un adjetivo, cuyo significado es:  

que se supone o se sospecha aunque no está demostrado. 

 

Tampoco es cierto que  “ (…) En la misma citación se le recomendaba al 

señor ZULUAGA CARDONA realizar de inmediato los respectivos arreglos”.  

De hecho, el texto completo es el siguiente:  “(…) le solicitamos que de ser 

ciertas las aseveraciones puestas en conocimiento por parte de los 

afectados, proceda a los respectivos arreglos, para subsanar dicha 

anomalía lo antes posible, so pena de incurrir en un acto de infracción que 

va en contra de a la (sic.) normatividad vigente en temas de convivencia 

(…)  -negrita y subrayado fuera de texto-.    De donde se desprende una 

condición:  “que las aseveraciones fuesen ciertas”. 
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Mi poderdante afirma que jamás lo citaron y de hecho no existe una 

citación firmada por él.  Esta situación hay que probarla en el proceso. 

 

DÉCIMO OCTAVO:  Es cierto.   No obstante omite el apoderado judicial de 

los DEMANDANTES que el oficio con radicado  918082121313673, del 21 de 

agosto de 2018 (a folio 52)  se dirigió a la persona que en estos momentos 

ostentaba –y que aún tiene esta calidad- la  ADMINISTRACIÓN DEL BIEN 

INMUEBLE identificado con matrícula inmobiliaria n. 001-44754, la señora  

MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, secuestre. 

 

Asimismo, omite –de manera suspicaz- un segundo oficio con radicado 

91808232131032 del 23 de agosto de 2018 (a folio 45 y repetido en el folio 

60), dirigido, como es lógico, a la secuestre, señora MARÍA ELENA MUÑOZ 

PUERTA, “Administradora de Predios carrera 52 D Nros 78-20, 78-22, 78-24 y 

78-28, B. Santa María, municipio de Itagüí. 

 

Ambos oficios los dirigen a la siguiente  dirección:  Cra 52 # 50-19, Oficina 

201, Ed.  Bienestar Familiar, Itagüí. 

 

En consecuencia, los oficios se dirigieron a la persona indicada, la 

secuestre MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, pues dentro de sus funciones está 

precisamente   “contratar las reparaciones de las cosas que administra”. 
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En ambos oficios se deja constancia que “(…) En la visita también nos 

informaron que cuando hay períodos de lluvias fuertes, presenta 

inundación en 2 de los locales, y además existe una filtración de piso en el 

local de los zapatos, con frecuencia diaria, según ellos”.     De dicha 

afirmación no existe prueba o soporte, solo se queda en dichos o meras 

apreciaciones de los demandantes. 

 

También, en dichos oficios se afirma que (…) Al parecer todas estas 

irregularidades obedecen a vencimiento y obsolescencia del sistema 

domiciliario de alcantarillado y /o acueducto de la edificación”,  la que 

solo se queda en una simple apreciación sin ninguna clase de soporte o 

prueba que pudiese verificar esta situación.   El hecho de utilizar en la 

redacción la expresión “al parecer” presenta una información como 

incierta. 

 

DÉCIMO NOVENO:  Es cierto. 

Sin embargo, es preciso resaltar que en la redacción se utiliza una 

expresión etérea pues no especifica ninguna fecha “ (…) se encuentra 

posicionada como secuestre la doctora MARIA LENA MUÑOZ PUERTA, a 

quien se le informo (sic.) en su momento  que (sic.) venía sucediendo con 

el local comercial”…  negrita, cursiva y subrayado fuera de texto. 

VIGÉSIMO:  Es cierto. 

No obstante hay que hacer las siguientes precisiones: 

Primero,  se hace caso omiso de la falta de claridad en la redacción pues 

no especifica a qué o a quién se refiere con la expresión “muy 
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acuciosamente…”, es decir, quién es la persona acuciosa o que obra 

“muy acuciosamente”;  segundo, que en ningún aparte del  “dictamen” se 

expresa textualmente  “Que se debía realizar de inmediato obras de 

modificación de dos sistemas  internos de acueducto y alcantarillado del 

local comercial, haciendo necesario la evacuación del local por unos 20 

días hábiles (aproximadamente)”.      

 

En el comunicado del 13 de septiembre de 2018 dirigido a la señora 

Mariela Muños (sic.) Puerta –léase MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, secuestre-, 

se expresa: 

-que es una propuesta económica para la modificación de 2 sistemas 

interno (sic.) de acueducto y alcantarillado. 

-La duración del proyecto será de  veinte (20) días hábiles a partir de la 

fecha de inicio de la obra 

-(…) se manejan dos etapas para la correcta ejecución, la primera consiste 

en desocupar el local derecho del inmueble y posterior a estos entraríamos 

a reparar el local del costado izquierdo”; sin especificar cuál es el local 

derecho –desde qué punto de vista- ni el local del costado izquierdo. 

 

Se contradice cuando afirma que “Será necesario la evacuación parcial 

de los inmuebles para evitar perjuicios a los trabajadores y mercancía”.   

Entonces, era necesario desocupar el local o era necesaria una 

“evacuación” parcial? 
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En el mismo comunicado dice que “(…) haciendo referencia a la 

propuesta económica (….) pero no especifica cuál es esa propuesta 

aunque se infiere que ya se había presentado.  De lo que se desprende 

que ya se habían hecho acercamientos entre la secuestre MARÍA ELENA 

MUÑOZ PUERTA y el ingeniero ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ y que ya había 

una propuesta económica.    

 

Como último dato –y curioso por cierto, el ingeniero ANDRÉS FELIPE LÓPEZ 

GÓMEZ es sobrino –o familiar- de la señora ÁNGELA MARÍA GÓMEZ 

VILLEGAS. 

 

No informan los demandantes en su escrito quién  contrató al ingeniero 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ y por qué suma fue el contrato,  cómo 

quedaron los trabajos, si se recibieron a satisfacción, cuál fue el resultado 

de la labor ejercida por el ingeniero ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ y su 

equipo de trabajo, si continuaron los problemas de humedad y en el 

alcantarillado,  si se presentaron otras ofertas más favorables y 

económicas, entre otros asuntos.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO:  No le consta a mi poderdante.   Que se pruebe en el 

plenario. 

 

De hecho, del texto se desprende que los trabajos demoraron más de los 

días establecidos, 30 días, cuando en su comunicado, el Ingeniero advierte 
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que “La duración del proyecto será de  veinte (20) días hábiles a partir de 

la fecha de inicio de la obra”.   

 

En este sentido, el señor JARIO ZULUAGA  desconoce si se firmó un contrato 

de prestación de servicios o de realización de obra, como también alguna 

cláusula con respecto a la responsabilidad en caso de extenderse la 

realización de los trabajos fuera del tiempo estipulado, o si se pactó un 

OTRO SÍ para la culminación de las obras acometidas, entre otros asuntos, 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO:   No le consta a mi mandante lo concerniente a las 

pérdidas.  Que se pruebe dentro del plenario. 

 

Por otro lado, es lógico que las ventas bajaran a $0 pesos, pues se supone 

que en octubre el local estuvo cerrado  veinte (20)  días que solicitó el 

ingeniero más once (11) días demás que demoró la realización de los 

trabajos. 

 

Por otra parte,  hay que analizar si las pérdidas que se “venían generando 

desde enero de 2018” se debían a la condición física del local o a otras 

circunstancias propias del mercado, de la situación económica que 

atravesaba la ciudad y el país, a la pérdida del poder adquisitivo de las 

personas, al desempleo.   Hay que tener en cuenta que esta zona –Centro 

de la Moda-  vivió una “época de vacas gordas”,  pero que por distintas 

razones se fue deteriorando.   Incluso,  los visitantes –turistas-  no vieron más 

un atractivo en este sector. 
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Y como última anotación,  se afirma en la redacción del hecho que “Por 

ocasión del daño generado por la negligencia, descuido, dolo y culpa del 

señor  JESÚS SULUAGA CARDONAS en calidad de arrendador y propietario 

(…)” sin ningún asidero, toda vez que por DESCUIDO O NEGLIGNCIA, la 

señora  ÁNGELA MARÍA GÓMEZ VILLEGAS  no se dirigió “oportunamente” a 

quien ostentaba la calidad de administradora por el encargo de 

secuestre, la señora MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA. 

 

De otro lado, el dolo habría que probarlo, porque la voluntad de mi 

poderdante jamás ha estado dirigida a causar daños o perjuicios.  Se itera 

además que desde el mes de marzo de 2016 el bien salió “de su órbita, 

porque su administración quedó como una facultad de la secuestre, 

señora MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA. 

 

VIGÉSIMO CUARTO:  Es cierto parcialmente.    No obstante hay que hacer 

las siguientes precisiones: 

Primera:  en lo mal redactado que está este hecho, se afirma que  “(…) 

estos apoderados convocaron a una audiencia de conciliación el 27 de 

mayo de 2019 en el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

“CONCILIADORES” (…) lo cual es cierto, pero no INDICAN DE MANERA 

CLARA Y INEQUÍVOCA que los convocados fueron el señor JAIRO DE JESUS 

ZULUAGA, en calidad de arrendador y la señora MARÍA ELENA MUÑOZ 

PUERTA, en calidad de secuestre del referido bien inmueble.    
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Segunda, la audiencia se realizó el día 23 de julio de 2019 y no el 24 como 

afirma el apoderado de los demandantes. 

 

Tercera:  Que la convocada, señora MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, en 

calidad de secuestre, no asistió a la audiencia –a pesar de estar 

debidamente notificada-  (folio 65) para lo cual presentó  EXCUSA POR 

INASISTENCIA A LA AUDIENCIA puesto que NO ESTÁ DENTRO DEL MANDATO 

LA FACULTAD DE CONCILIAR (folio 67), en escrito radicado el 17 de julio de 

2019. 

 

Cuarta:  Se deduce que es el hecho DÉCIMO NOVENO del escrito allegado 

al CENTRO DE CONCILIACIÓN –pues al texto le faltan folios-  en el cual se 

afirma que  (…) donde se encuentra posicionada como secuestre la 

doctora MARÍA LENA MUÑOZ PUERTA, a quien se le informo  (sic.) en su 

momento de la situación que venía sucediendo en el local comercial”.     

No indica específicamente a que se refiere a qué fecha la expresión “en su 

momento”.   Podría inferirse que fue “oportunamente”, es decir, cuando 

supuestamente se comenzaron a evidenciar los malos olores y los 

problemas de alcantarillado, es decir, el 1º de noviembre de 2017. 

 

Quinto:  En la pretensión segunda, según constancia de NO ACUERDO 

proferida por el Centro de Conciliación y Arbitraje “CONCILIADORES”,  se 

lee en el inciso tercero que “Por tal razón, con base en el cuadro ilustrado 

anteriormente, se cuantifican los déficits con base en el año 2017.   
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Estimándose (sic.) el lucro cesante consolidado por el año 2018 en la suma 

de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUANRENTA Y DOS 

MIL TRECE PESOS  ($281.242.013).  Sin embargo, no se precisa a qué se 

refiere con LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, bajo qué parámetro se está 

midiendo  (folio 68) 

 

Sexto:  en el inciso sexto de la constancia de NO ACUERDO proferida por el 

Centro de Conciliación y Arbitraje “CONCILIADORES”,  se lee en el inciso 

tercero que “Por tal razón, con base en el cuadro ilustrado anteriormente, 

se cuantifican los déficits con base en el año 2017.   

Estimándose (sic.) el lucro cesante consolidado por el año 2018 en la suma 

de CIENTO UN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL ($101.393.572 M/L)   (folio 68 –

reverso) 

Según lo anterior, las pretensiones versan sobre el concepto LUCRO 

CESANTE CONSOLIDADO del año 2018, pero indican valores diferentes. 

 

VIGÉSIMO QUINTO:   No hay pronunciamiento por lo mal redactado del 

hecho.  No es claro ni específico en su redacción.   

Si lo que quiso decir fue que la escritura de  HIPOTECA  suscrita por las 

partes se inscribió por parte de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos el 23 de febrero de 2010, entonces el hecho es CIERTO, así se 

desprende del documento allegado, visto a folios 57. 

 

VIGÉSIMO SEXTO:  Es cierto 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO:  Es cierto 

 

VIGÉSIMO OCTAVO:  Es cierto. 

 

VIGESIMO NOVENO:  Es cierto. 

 

TRIGÉSIMO:  Es cierto. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO:   No le consta a mi poderdante.  Que se pruebe en el 

proceso. 

 

No obstante, hay que precisar:  primero,  que las variables que expone el 

perito se deben tener en cuenta al momento de evaluar la situación 

financiera del ALMACÉN CHANON.  Dice que “Cabe destacar que a nivel  

comercial (sic.) los negocios con muy vulnerables  ante cualquier 

adversidad o hecho generado por los ambientes externos bien a nivel (sic.) 

económico, físico, comercial, tributarios y demás que puedan afectar el 

buen servicio, como también la obsolescencia de inventarios (…).  Como 

se mencionó anteriormente, el lugar dejó de ser atractivo y por lo tanto la 

disminución en las ventas es un común denominador en la mayoría de los 

negocios de este sector.  Además, el mismo ALMACÉN CHANON se ha visto 

afectado por la negligencia en su administración hasta el punto que a la 

señora constantemente se le ve recurriendo a  sus colegas para que la 

surtan de mercancía –falta de inventario-.    Sin dejar de mencionar que 
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tiene subarrendado una parte del local y que guarda mercancías a otras 

personas –como los indígenas- y por lo cual cobra un estipendio. 

 

No es cierto lo que se afirma en cuanto a que  “ (…) Hecho por el cual el 

demandado de manera voluntaria y que a través de (sic.) la demostración 

numérica afecto (sic.) considerablemente la situación económica del 

señor Francisco y de la señora  Ángela, hecho que impacto (sic.) en un 

deterioro patrimonial (…)”.    ¿Cómo demuestra la expresión “de manera 

voluntaria”?    ¿Fue esta situación particular la que afectó 

económicamente el negocio o fueron los demás factores mencionados 

por el perito de  los apoderados de los demandantes los que incidieron de 

manera directa en que las ventas rebajaran y por ende los ingresos del 

ALMACÉN CHANON? 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE  LAS PRETENSIONES: 

 

PRIMERA:    NEGAR esta pretensión toda vez que la misma debe ir dirigida 

contra quien ostentaba la calidad de administradora, es decir, la secuestre 

MARÍA LEENA MUÑOZ  PUERTA. 

 

SEGUNDA:    NEGAR esta pretensión.   Al contrario, condenar en costas y 

agencias en derecho a parte demandante por  TEMERIDAD y MALA FE.  
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TERCERA:   NEGAR esta pretensión toda vez que no especifica el bien 

inmueble objeto de la medida cautelar. 

 

CUARTA:   NEGAR esta pretensión toda vez que se encuentra en conexión 

con la PRETENSIÓN PRIMERA. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS TESTIGOS 

 

Primero, no especifica sobre qué hechos o asuntos los testigos van a rendir 

su testimonio. 

Segundo, solicitan al señor Juez que comparezca en esta calidad la 

secuestre, señora MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, en su condición de auxiliar 

de la justicia, pero no especifica sobre qué asunto en concreto  va a 

testificar.     

No se comprende que en este acápite tenga la calidad de testigo,  pues, 

por el contrario, en la AUDIENCIA de conciliación del 23 de julio de 2019 la  

notifican en calidad de CONVOCADA al igual que al señor JAIRO DE JESÚS 

ZULUAGA. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS ANEXOS 

 

En algunos de los hechos, los apoderados judiciales se refieren a los señores 

ÁNGELA MARÍA FÓMEZ VILLEGAS y al señor FRANCISCO GÓMEZ VILLEGAS 
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como los “apoderados” o los “mandantes”, no obstante, el PODER solo lo 

confirió la señora ÁNGELA MARÍA GÓMEZ VILLEGAS a título personal, no en 

nombre de o como representante legal del ALMACÉN CHANON.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ver escrito ANEXO:   EXCEPCIONES. 

 

PRUEBAS 

  

Sírvase tener como pruebas las siguientes: 

 

-DOCUMENTALES: 

 

1. DERECHO DE PETICIÓN, radicado el 07 de diciembre de 2020, suscrito 

por el abogado JAIME ALBERTO VARGAS PEÑA. 

2. Respuesta DIAN del 14 de diciembre de 2020, suscrita por la señora 

OLGA CECILIA ESTRADA MONTOYA, de la División de Gestión de 

Asistencia al Cliente Impuestos de Medellín  

3. INFORME del contador WALTER ADOLFO VARGAS PEÑA, identificado 

con cédula de ciudadanía 71.616.900 y Tarjeta Profesional  34622-T 
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 TESTIMONIALES:   Sírvase Señor Juez, citar y hacer comparecer ante el 

despacho judicial, para que en audiencia, cuya fecha y hora Usted 

programe, cite a las personas que se relacionan continuación para 

que  absuelvan el declaración  de parte: 

 

ÁLVARO DE JESÚS VÉLEZ ÁLVAREZ, C.C. 70.100.999  de Medellín, Celular:  

3154260939, Dirección: Avenida 21  # 57 AA -202, Navarra, Bello 

 

TRÁMITE Y COMPETENCIA 

 

El trámite es el que corresponde a este proceso y la competencia es suya,  

Señor JUEZ. 

 

SOLICITUD 

 

Para corroborar la información financiera lo contable  ANÁLISIS BASADO EN 

LA SITUACIÓN FINANCIERA Y GENERACIÓN DE FLUJOS DE CAJA  -ESTADO DE 

FLUJO DE EFECTIVO - presentados por el señor GABRIEL JAIME PATIÑO 

ARANGO, Contador, con Tarjeta Profesional 29.797-T y ratificado por  IVÁN 

ALEXANDER  OCAMPO MESA, perito, con Tarjeta Profesional n. 141.610-T, y 

relacionado en el hecho TRIGÉSIMO PRIMERO de la demanda.  Asimismo,  

con relación al acápite ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA Y 

PERJUICIOS. JURAMENTO ESTIMATORIO ARTÍUCLO 206 DE LA LEY 1564 de 

2012  -ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO- solicito muy comedidamente, señor 

Juez, oficiar a las siguientes entidades para que informen y alleguen al 
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despacho la siguiente información, toda vez que por el carácter de 

reserva legal, solo la expiden si la solicita un Juez de la República: 

1. Oficiar a la DIAN para que suministre la Inscripción en el Rut del 

comerciante FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VILLEGAS. 

 

2. Oficiar a la DIAN para que informe sobre la declaración de renta de  

los Años 2015 a 2019. 

 

3. Oficiar a la Cámara de Comercio zona Sur para que informe sobre la  

declaración Industria y Comercio  de los años 2015 a 2019. 

 

4. Oficiar a la Cámara de Comercio zona Sur para que informe sobre la 

Renovación del formulario diligenciado de los años 2015 a 2019. 

 

De hecho, esta información se solicitó mediante Derecho de Petición 

radicado el día 07 de diciembre de 2020, el cual  respondieron 

negativamente mediante correo electrónico el día 14 de diciembre de 

2020, así: 

 

“Respuesta final Solicitud No. 202082140100187457 Cordial saludo, Gracias por 

contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es 

muy importante recibir su solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio. En 

atención a su solicitud, nos permitimos informarle que de acuerdo a los 

lineamientos establecidos para la entrada y salida de información contemplados 

en la Circular No.000026 del 03 de noviembre de 2020, la información que reposa 

en nuestras bases de datos goza de especial protección constitucional y legal, y 

solo se levanta la reserva al representante legal o a las autoridades competentes. 
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De otro lado, usted está solicitando información sobre terceras personas, sobre las 

cuales no demostró estar obrando como apoderado. No obstante, es preciso 

aclarar que se levantará la reserva cuando la autoridad competente lo solicite 

para el debido desarrollo de sus funciones. Por lo tanto, si existe un proceso 

judicial y se decreta como prueba la información solicitada por usted, será la 

autoridad competente quien solicite dicha información. De otra parte, con el 

propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático 

Electrónico para la gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y 

Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción, la cual 

encontrará en la siguiente ruta virtual: 

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenunci

as.aspx “Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias”.  

Con toda atención,  

ESTRADA MONTOYA OLGA CECILIA  

División de Gestión de Asistencia al Cliente Impuestos de Medellín  

U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN  

Carrera 52 No. 42-43 Ed. Dian La Alpujarra Medellín PBX (57+4) 4936800 Ext 115204 

www.dian.gov.co”. 

 

5. Oficiar a EPM para que informe sobre la visita técnica realizada a la 

dirección carrera 52 D  #  78-24 y las recomendaciones realizadas. 

 

6. Oficiar a METROPLÚS para que informe si entre sus registros existe 

algún dictamen sobre “el olor nauseabundo y putrefacto 

ocasionado por una FUGA DE AGUAS NEGRAS”, en la dirección  

carrera52 D # 78-24. 

 

http://www.dian.gov.co/
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SOLICITUD ESPECIAL:  

 

De advertirse la EXCEPCIÓN FRAUDE PROCESAL, solicito a este Despacho 

Judicial OFICIAR  a las entidades pertinentes para lo de su competencia. 

 

ANEXOS 

 

1. DERECHO DE PETICIÓN, radicado el 07 de diciembre de 2020, suscrito 

por el abogado JAIME ALBERTO VARGAS PEÑA. 

2. Copia Respuesta DIAN del 14 de diciembre de 2020, suscrita por la 

señora OLGA CECILIA ESTRADA MONTOYA, de la División de Gestión 

de Asistencia al Cliente Impuestos de Medellín  

3. INFORME del contador WALTER ADOLFO VARGAS PEÑA, identificado 

con cédula de ciudadanía 71.616.900 y Tarjeta Profesional  34622-T 

4. Poder conferido por el señor JAIRO DE JESUS ZULUAGA 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito las recibe en la Secretaría de su Despacho, o en la calle 44 C n. 

90 A – 47, apto. 403, barrio Niza, Medellín. Celular. 311 3374321. Teléfono fijo: 

506 17 57.   Correo electrónico:    javape1610@hotmail.com 

 

El demandado:  Carrera 52D # 78-22, barrio Santa María, municipio de 

Itagüí;  Celular310 474 9421;  correo electrónico :  lucurira@hotmail.com 

mailto:ave@hotmail.com
mailto:ave@hotmail.com
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Contador, WÁLTER ADOLFO VARGAS PEÑA,  Dirección :  calle 17 B # 58D – 

350, interior 152, Las Cabañas, Urbanización Porto Alegre, municipio de 

Bello 

 

Con respeto, Señor Juez, 

 

 

JAIME ALBERTO VARGAS PEÑA 

C.C.  98.486.883 de Bello  

T. P. 274.952 del C. S. de la J. 
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PRUEBA 1 
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